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En consideración a que la reforma a la demanda, presentada por la apoderada judicial de 
la parte demandante el día 21 de julio de 2019, cumple con lo estipulado por el artículo 93 
del Código General del Proceso; este Despacho admite dicha reforma y así mismo, de 
conformidad con lo establecido en el citado artículo, corre traslado de la misma al señor 
SERGIO ENRIQUE MORRIS CAMELO   por la mitad del término inicial, es decir, diez (10) 
días, los cuales correrán pasados tres (3) días de la notificación de la presente 
providencia. 
 
De otro lado dado que en la reforma presentada se está adicionando  como parte 
demandada a los señores Stephanie Morris Bustos, Sergio Alexander, Morris Beltrán y 
Cindy Nathaly Morris Beltrán, hijos del señor Sergio Enrique Morris Camelo, los mismos 
deberán ser notificados aplicando lo dispuesto en el Artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del Consejo Superior de la Judicatura y el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y 
adviértaseles que dispone del término de veinte (20)1 días para contestar la presente 
demanda, para lo cual se les hará entrega de copia de la misma con sus anexos. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 
 
 

 

                                                 
1
 Artículo 369  del C.G.P. 


